
TRIBUNAL COLEGIADO

En los autos caratulados "Dirección Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia c/Gómez Lucrecia s/Medidas cautelares" (Expte. N°
1574/09), que tramitan por ante este Juzgado, el Sr. Juez de Trámite ha dispuesto lo siguiente: "Resolución N° 1217, Rosario, 7 de
Mayo de 2012.- Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: 1) Ratificar la medida excepcional adoptada por la Dirección Provincial para la
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a. Circunscripción respecto de la Resolución N° 64/11 de fecha
5 de agosto de 2011 mediante la cual se dispuso Medida excepcional respecto de los niños: GOMEZ NAHUEL GONZALO DNI
41.601.607, GOMEZ BELEN DNI 42.765.346, GOMEZ FACUNDO CARLOS DNI 44.733.965, GONZALEZ BRIAN JOSE DNI 41.930.964,
GONZALEZ ALEXIS MATIAS DNI 42.765.347, GONZALEZ BRAITON EDUARDO sin DNI y DIAZ YAMIL LUCIANO DNI 46.042.559. 2)
Declarar en estado de adoptabilidad los niños GOMEZ NAHUEL GONZALO DNI 41.601.607 nacido el 26 de octubre de 1998 en
Granadero Baigorria, Departamento Rosario, GOMEZ BELEN DNI 42.765.346 nacida el 1 de enero de 2000, en Granadero Baigorria,
Departamento Rosario, GOMEZ FACUNDO CARLOS DNI 44.733.965 nacido el 12 de marzo de 2002 hijos de la Sra. Lucrecia Gómez,
DNI 16.871.970 y sin filiación paterna y sus nietos:  GONZALEZ BRIAN JOSE DNI 41.930.964,  GONZALEZ ALEXIS MATIAS DNI
42.765.347, GONZALEZ BRAITON EDUARDO, sin DNI y DIAZ YAMIL LUCIANO DNI 46.042.559 todos hijos de la Sra. Yanina Gabriela
González, DNI 35.249.782. 3) Conforme lo establecido en el Pleno Bravo (29/03/11), se ordena: a los fines de constatar la situación
de la niña/o practiquese un informe ambiental por la Trabajadora Social del Tribunal. Dése intervención al Defensor General que
corresponda, y continué interviniendo la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia,
hasta tanto se resuelva la situación en forma definitiva. 4) Oficiese al Registro Único de Adoptantes (RUAGA) a los fines pertinentes.
5) Notifíquese en forma personal a cada una de las progenitoras en el domicilio de calle Los Cocos 3100, Barrio La Cerámica de esta
ciudad. Insértese y hágase saber. Expte. N° 1574/09. Fdo. Dr. Edgardo Bonomelli, Juez, Tribunal Colegiado N° 4, Secretaria Dra.
M.Fernanda Barbiero"

S/C 8829 Jun. 22

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 6ta. Nominación de Rosario, en los autos: “VALENZUELA CESAR
BENITO c/AQRA S.R.L. s/Cobro de Pesos”, Expte. N° 2087/09, se cita, llama y emplaza los herederos de don Cesar Benito Valenzuela,
para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de tres (3) días venciendo el plazo tres (3) días después de la última
publicación todo conforme lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y C. de Santa Fe y 45 del CPL. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall de Entradas de los Tribunales Provinciales, de la ciudad de Rosario. Rosario, 6 de Junio de 2012. María
del Carmen Lobo, secretaria.

$ 11 170750 Jun. 22 Jun. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Juez de Trámite dentro de los autos caratulados: IVALDI, OSCAR MARCELO c/LABRUNA D´ANGELO, OSVALDO
DANIEL y OT. s/Daños y perjuicios, Expte. Nº 547/06, que tramita ante el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de
la Sexta Nominación de Rosario a cargo del Dr. Marchese (Juez) secretaria de la Dra. Bastianelli (Secretaria) se notifique por medio
del presente al Sr. D´Angelo, Labruna lo siguiente: “Nº 2837. Rosario, 13 de Octubre de 2011. Y Visto... Y Considerando:... Resuelvo:
Declararlo Rebelde y Dársele por decaído el derecho dejado de usar. Insértese y hágase saber. (Según decreto de fecha 13/10/2011
obrante a fs. 105 de autos). Fdo. Dr. Márchese (Juez); Dra. Bastianelli (Secretaria).

$ 11 170676 Jun. 22 Jun. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

La Secretaria que suscribe saber que por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución Nº 2 de
Rosario, Dr. José Luis Sedita, secretaria autorizante, en los autos: E.P.E. c/FERTILTECNIA S.R.L. s/Ejecutivo, Expte. Nº 3160/08, se ha
dictado el siguiente decreto: “Rosario, 2/2/12. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no compareció a estar a
derecho decláresela rebelde”. Se hace saber que la E.P.E. se encuentra exenta de sellado tributario en virtud de los establecido por
el Art.45 de la Ley 10014. Rosario, 18 de Mayo de 2012. María Genoveva Somaschini, secretaria subrogante.



S/C 170649 Jun. 22 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace
saber a Irazoqui Antonio A. que se ha dictado lo siguiente en los autos caratulados: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/IRAZOQUI ANTONIO A. s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 1528/99. Rosario, 22 de Mayo de 2012. Atento haber asumido como Juez en
este Tribunal el suscripto Dr. Fabián Bellizia, hágase saber que el mismo entenderá en los presentes. Expte. Nº 1528/99. Fdo: Dr.
Fabián Bellizia, Juez; Milca Mileva Bojanich, secretaria subrogante.

S/C 170772 Jun. 22 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, la Secretaría
que suscribe comunica a la demandada Medina Gabriela Alejandra, que se ha dictado lo siguiente en los autos caratulados:
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/MEDINA GABRIELA ALEJANDRA s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 853/06. Rosario, 14 de
Febrero de 2012. Ofíciese como lo solicita. Téngase presente la designación de la martillera Mirta B. Gianotto propuesto en autos,
quién deberá aceptar el cargo cualquier día y hora hábil de audiencia por ante el Actuario. Notifíquese por cédula. Expte. Nº 853/06.
Fdo.: Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez (en suplencia); Dr. Santiago M. Male Franch, secretario. Publíquese sin cargo por cinco días
en el BOLETIN OFICIAL (Art. 76 del Código Fiscal). Rosario, Junio de 2012. Santiago M. Male Franch, Secretario.

S/C 170770 Jun. 22 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Alejandro P. Martín, Secretaria del Dr. Ricardo J. Lavaca, en los autos caratulados: PORRA, SILVIA G. y Ot. c/GARCIA,
MARTIN s/Prescripción adquisitiva, Expte. Nº 1353/2010, se hace saber que se ha designado la audiencia del día 01 de Agosto de
2012 a las 10,00 hs. a fin de sortear un defensor de oficio que represente al demandado rebelde Sr. Martín García, titular registral
del  inmueble  cuyo  dominio  se  encuentra  inscripto  al  Tº  239  C  Folio  1681  Nº  112313,  Registro  General  de  Propiedades,
Departamento Rosario. Rosario, 13 de Junio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 170678 Jun. 22 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace saber que
en los autos: CARDOZO GERARDO RAMON s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 1344/10, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 14
de Junio de 2012. Informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
decláresela rebelde prosiguiéndose el juicio sin su representación. Desígnase fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio
para el día 22 de Agosto de 2012 a las 10 hs. Alejandro Martín, Juez; Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 170668 Jun. 22 Jun. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don GUILLERMO ADRIAN SABELLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 170643 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ESTHER FLORA FERREYRA y de doña RAQUEL IRMA FERREYRA, por diez días, para que comparezcan
al este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 170644 Jun. 22 Jul. 6



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don EDUARDO SANTOS GSAM, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 170645 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de ROCA JOSE RICARDO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 15 de
Junio de 2012. Elvira Sajan, secretaria.

$ 15 170656 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don SALVADOR LUIS EGIDIO VECCHIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 12 de Junio de 2012.

$ 15 170642 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de la ciudad de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Torres Hugo Santos, para que dentro del término
y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “TORRES HUGO SANTOS s/Sucesion”, Expte. Nº
200/2012. Lo que se publicaba sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de entradas Tribunales. Rosario, 17 de Abril de 2012.
Patricia N. Glencross, secretaria. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 170704 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano D. Juarezi,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. ALICIA MIRTA SCARONE, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL,
y en el hall de Tribunales. Rosario, 1 de Junio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 170722 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nom. de los Tribunales
Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Elias Levy, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados: LEVY, ELIAS
s/Sucesión, Expte. Nº 152/12. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Juez; Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 170724 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Francisco Antonio Vena para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de diez
(10) días hábiles bajo apercibimiento de ley. Autos: VENA FRANCISCO ANTONIO s/Sucesión, Expte. Nº 183/12. Rosario, 15 de Mayo
de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.



$ 15 170727 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Donnari, María, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de diez (10) días
hábiles bajo apercibimiento de Ley. Autos: DONNARI, MARIA s/Sucesión, Expte. Nº 250/12. Rosario, 15 de Junio de 2012. Juez Dr.
Hernán G. Carrillo (en suplencia), Secretaría del Autorizante Dra. Jessica Cinalli.

$ 15 170726 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de ROBERTO CALORI, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 31 de Mayo de 2012.

Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 170769 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación a cargo del Dr. Carlos Cadierno, Secretaría del Dr.
Hernán Gutiérrez, cita y emplaza a los Acreedores, herederos y legatarios de don SALAS, MERCEDES FRANCISCO, para que en el
término de diez días comparezcan al  Juzgado para hacer valer  sus derechos en el  Expte.  N° 1127/2011 caratulado:  SALAS,
MERCEDES FRANCISCO s/Declaratoria de herederos. Secretaría, 05 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 170648 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se
cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MANUELA DEL VALLE SILVA y de don JUAN FRANCO, por el término de
10 días, para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Junio de 2012. Liliana Reynoso, secretaria.
Autos: FRANCO, JUAN y Otra s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 378/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 170650 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA MAGDALENA TUELLS, por el término de 10 días, para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Junio de 2012. Liliana Reynoso, secretaria. Autos: TUELLS MARIA MAGDALENA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte Nº 391/12.

$ 15 170653 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña SANTA EMILIA GATTOLIN, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Junio de 2012. Liliana Reynoso, secretaria. Autos: GATTOLIN, SANTA E. s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS, Expte. Nº 328/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 170654 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de RAMIREZ, JESUS ALBERTO y PRIANTI, ELENA ELIDA, para que en el término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Junio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 15 170647 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CASTRO, FLORENCIO, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Junio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 15 170646 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Décima Cuarta Nominación de Rosario, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don NESTOR CAYETANO ACOSTA, para que comparezcan a este tribunal
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Mayo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria. Autos: ACOSTA, NESTOR CAYETANO s/Declaratoria
de herederos, Expte. Nº 1034/06.

$ 15 170655 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Elena
Ciancio, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
CIANCIO ELENA s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 318/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 13 de Junio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 170670 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Stella
Maris Ciaralli, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
CIARALLI STELLA MARIS s/Sucesión, Expte. N° 348/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Junio de
2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 170661 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Inés
Murga, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: MURGA
INES s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 97/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Junio de
2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 170665 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial Nº 16 de Firmat, a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Mariana Barco, se cita, llama y emplaza a Blas Leal y/o sucesores y/o quienes
se consideren con derecho sobre el  inmueble ubicado en la localidad de Firmat,  Depto.  Gral.  López,  Partida Inmobiliaria N°
17-06-00-866973/0000-5, cuyo dominio se encuentra inscripto en el Registro General de la Propiedad Inmueble de la Provincia de
Santa Fe al Tº 40 Fº 241 N° 13574 del 30/04/1927, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: DE MARCO
LILIANA PATRICIA c/LEAL BLAS Sucesión s/Usucapión, Expte. Nº 25 Año 2011, dentro del término de ley, el decreto que así lo indica
señala:  “Firmat,  11 de Febrero de 2011. Por iniciada la presente acción de Prescripción Adquisitiva,  la que tramitará por el
procedimiento ordinario. Emplácese al demandado y/o sucesores y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble descripto
precedentemente,  para comparecer  a  estar  a  derecho dentro  del  término de ley,  notificándoselos  mediante edictos  que se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y el Tablero del Tribunal. Expte. N° 25/11. Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Laura Mariana Barco,
secretaria. Firmat, 11 de Junio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 170767 Jun. 22 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del trabajo de Firmat Dra. Sylvia C- Pozzi,
Secretaria de la autorizante, en los autos caratulados: VALAZZA RUBEN s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 587/2012, se cita,
llama y emplaza a lo herederos, acreedores y legatarios de don Rubén Valazza, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Sylvia C. Pozzi (Juez); Laura M. Barco, secretaria.
Firmat, 01 de Junio de 2012.

$ 15 170706 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo
de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco; se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
Orlando Eusebio Santos, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos: SANTOS ORLANDO EUSEBIO s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 637/12. Firmat, 11 de Junio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 170671 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Dominga Mama Rossetti, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos:
ROSSETTI  DOMINGA MARIA s/Sucesión,  Expte.  N°  305/2012.  Secretaria,  Casilda,  06 de Junio  de 2012.  Clelia  Carina  Gómez,
secretaria.

$ 15 170703 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, llama por diez (10) días a
los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA GUTIÉRREZ, para que comparezcan al Tribuna a hacer valer sus derechos.
Casilda, 12 de Junio de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.



$ 18 170652 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr.  Gerardo A.M. Marzi,  Secretaría del Dr.  Carlos F. Tamaño, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don VITO ROMANO FABBRO, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 07 de Septiembre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 170723 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez Civil y Comercial de Venado Tuerto - 2da. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr.
Federico Bertran (Juez), Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados: LA CAÑADA S.A.F.C.E.I s/VINAMALU S.R.L.
s/Pedido de quiebra, Expte. Nº 1918/2007, se hace saber: N° 1880 - Venado Tuerto, 22 de Diciembre de 2008. Y Vistos:... Y
Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la Quiebra de “Vinamalu S.R.L.” Sociedad Inscripta en el Registro Público de Comercio en
“Contratos” el día 08/05/2001 al T.I. F° 095 Nº 098, con domicilio social en calle San Martín y Salta de la localidad de Chapuy (Pcia.
Santa Fe), según el informe de dicho Registro obrante a fs. 26 de autos. Ha constituido domicilio procesal en calle Alvear Nº 580 de
Venado Tuerto. 2) Decretar la inhibición general de bienes de la fallida librándose a tales fines oficio a los registros respectivos. 3)
Ordenar a la fallida y terceros que oportunamente entreguen al Síndico los bienes de la primera como así también los Libros de
Comercio y documentación relacionada con su contabilidad. 4) Prohíbese hacer pagos y/o entregas a la que hoy se declara fallida
bajo apercibimiento que de hacerse serán ineficaces. 5) Intercéptese la correspondencia y oportunamente entréguese al Síndico. 6)
Oportunamente, ofíciese al A.P.I.,  a los fines antes dispuestos. 7) Efectúense las comunicaciones necesarias que aseguren la
observancia del Art. 103 de fa L.C.- Precédase a la anotación de la presente en el Registro de Procesos Concúrsales oficiándose a
sus efectos. 8) A los demás pertinente y como consecuencia del presente Auto, difiérese a la existencia del Síndico. 9) Desígnase
para sorteo de Síndico de la lista de Contadores y por ante la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de esta
ciudad, la audiencia del día 04/02/09 a las 10 horas, oficiándose a la misma previa notificación al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas. 10) Desígnase para la publicación de edictos el BOLETIN OFICIAL y diario “El informe” de esta ciudad difiriéndose la
misma hasta que acepte el cargo el Síndico que resulte sorteado. Insértese, agrégúese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Marcos
Ferrarotti (Juez) - Secretaría Dr. Santiago Male Franch (Secretaria) y por Resolución Nº 739 de fecha 12.06.2012 se ha dictado lo
siguiente: Y Vistos... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Fijar fecha hasta la cual tos acreedores podrán verificar sus créditos la del día
03 de Agosto de 2012; 2) Fijar fecha para la presentación de los informes individuales para el día 31 de Agosto 2012 y para el
Informe General el día 05 de Octubre 2012. Publíquese los edictos correspondientes a dichas fechas por el término de 5 días en los
diarios ya designados en la Resolución Nº 1880 de fecha 22/12/2008 de fjs. 191 y sgtes. Todo de acuerdo a lo dicho en los
considerandos. Fdo: Dr. Federico Bertram (Juez) - Ana Clara Cranowski (secretaria en suplencia).

S/C 170757 Jun. 22 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial, 2da. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe, Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de José Blajarski, para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: BLAJARSKI JOSÉ s/Sucesión Ab Intestate, Expte. N° 1403/09. Secretaría, 16 de Mayo de 2010. A. Walter
Bournot, secretaria.

$ 15 170776 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto,



a cargo de la Dr.  Secretaria del Dr.  A.  Bournot,  en los autos caratulados: MAMANI,  MARCELA SUSANA s/Sucesión, Expte. Nº
377/2012, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de doña Marcela Susana Mamani,
D.N.I. Nº 20.775.948, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 13 de Junio de 2012. A.
Walter Bournot, secretario.

$ 15 170686 Jun. 22 Jul. 6

__________________________________________


